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PCR otorga la calificación de “AAA” con perspectiva ‘Estable’ 
A los Bonos ENDE TRANSMISIÓN I – Emisión 13 

 
La Paz, Bolivia (junio 6, 2025): Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A. en Sesión de Comité No. 
049/2025 de 6 de junio de 2025, decidió mantener la Calificación de BAAA (cuya equivalencia en la nomenclatura 
establecida por ASFI es AAA) con perspectiva “Estable” (tendencia en terminología ASFI) a los Bonos ENDE 
TRANSMISIÓN I - Emisión 13. Lo expuesto se sustenta en lo siguiente: ENDE TRANSMISIÓN S.A. es la 
principal operadora de la Red de Transmisión Eléctrica del Sistema Interconectado Nacional. Cuenta con líneas 
de transmisión en la mayor parte del territorio nacional, proyectos ejecutados y planificados de gran 
envergadura. A marzo de 2025 (12 meses), los indicadores de rentabilidad exponen incremento frente a similar 
periodo anterior, por el desenvolvimiento de sus ingresos y contracción de gastos operativos y financieros. 
Presenta notables niveles de cobertura, solvencia, cumplimiento de obligaciones y controlado endeudamiento. 
La emisión cuenta con garantía quirografaria y compromisos financieros que se cumplen. 
 

La empresa fue constituida en Cochabamba el 13 de agosto de 1997 como Transportadora de Electricidad 
Sociedad de Economía Mixta (TDE S.A.M.), transformándose posteriormente en Sociedad Anónima bajo la 
razón social de “Transportadora de Electricidad S.A.” (TDE S.A.). Desde 1997 a 2002 TDE S.A., ahora 
denominada ENDE Transmisión S.A., formó parte de Unión FENOSA, empresa eléctrica española. Entre 2002 
y 2012 estuvo bajo la administración de Red Eléctrica de España. El 1 de mayo de 2012, el gobierno del Estado 
Plurinacional de Bolivia, mediante Decreto Supremo N°1214, nacionalizó TDE a favor de ENDE, realizándose 
el cambio de denominación social a ENDE Transmisión S.A. en agosto de 2015. Su principal accionista es 
ENDE Corporación con el 99.99% de participación en la sociedad. ENDE TRANSIMISIÓN S.A. tiene por objeto 
realizar actividades de transmisión de energía eléctrica posibilitando la conexión de centrales de generación 
con las redes de distribución y las instalaciones de los consumidores no regulados, ubicados en distintos puntos 
del Sistema Troncal de Interconexión. También podrá realizar actividades eléctricas fuera del sistema eléctrico 
boliviano. 
 
Metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
 
Metodología de Calificación de Riesgo de Instrumentos de Deuda de Corto, Mediano y Largo Plazo, Acciones 
Preferentes y Emisores que cursa en el Registro del Mercado de Valores (Bolivia). 
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Información Regulatoria: 
La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 
determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la 
opinión de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en 
los términos y plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión. 
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